
 

 
 

PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL PARA LA PROVINCIA DE HUAYLAS 2019 – 
2022 

 
 
 
 

PARTIDO POLÍTICO:  
“PARTIDO POPULAR CRISTIANO – PPC”  

 
 
 

PRESENTACIÓN 
 

El presente Plan de gobierno del Partido Político “PARTIDO POPULAR 
CRISTIANO – PPC” 2,019 – 2,022  de la Provincia de Huaylas fundamenta sus propuestas 
en el ahínco de prevalecer a solicitud de las necesidades fundamentales de la población de 
nuestra Provincia, así mismo el de ofrecer la seguridad para que toda la población pueda 
realizar todas sus actividades con plena seguridad, comodidad y eficiencia, siendo esta 
también primordial para el progreso de toda iniciativa institucional y empresarial, para lo 
cual es ineludible la participación plena de la población organizada dentro de los planes y 
objetivos en común. 

 
Asimismo, la gestión se comprometerá en iniciar la mejor organización para dar el 

sustento total a las decisiones de cambio para lo cual será necesario realizar y ejecutar una 
administración transparente, honesta y desinteresada acorde a la realidad, así como 
manifestar eficacia en cuanto a las actitudes que se tiene que tomar y realizar, lo cual será la 
consecuencia del adiestramiento, capacitación a la que debe ser sometido el personal que 
labora en la Municipalidad Provincial de Huaylas, lo que se conllevará a un desarrollo 
sostenible. 

 
Definitivamente, para poder lograr todas las decisiones de cambio deberá 

instaurarse alianzas estratégicas, con la finalidad de poder sustituir el escaso recurso 
económico o el presupuesto que ingresa dentro de la Municipalidad por los diferentes 
estamentos. 

 
 
 
 
 
 

 



I.- SÍNTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES 

El Partido Político: “PARTIDO POPULAR CRISTIANO – PPC” 2,019 – 2,022 para 
el lograr sus objetivos y metas trazadas a favor de la población y la Provincia de 
Huaylas, trabajará inculcado en valores como la sinceridad, justicia, paciencia, 
equidad, honestidad, transparencia, responsabilidad y lealtad, respetando a la persona, 
su dignidad y sus derechos.  
 

II.- DIAGNÓSTICO. 

2.1 Hechos que caracterizan la realidad 

 

1. No existe la participación ciudadana, existe falta de concientización y sensibilidad. 
2. No existe un gran desarrollo de la MYPES y cadenas productivas. 
3. Deficiente desarrollo en cuanto a los recursos culturales y recursos naturales. 
4. la base de su desarrollo económico es la actividad agropecuaria, predominando el 

minifundio.  
5. Es un pueblo en potencia con posibilidades de transformación. 
6. Habitantes desconfiados y de poca fe, pero con clara intención de cambio.  

 
2.2 Potencialidades 
 

1. Ubicación geográfica estratégica. 

2. Abundancia de recursos naturales. 
3. Disponibilidad de recursos naturales. 
4. Existen profesionales comprometidos con su pueblo 
5. Cuenta con recursos humanos  
6. Población con visos de progreso 

 
2.3 Problemas 
 

1. Escases en cuanto a la implementación de políticas de desarrollo. 

2. Pésimo estado de las vías de integración. 
3. Falta de una política de educación integral. 
4. Deficiente sistema de riesgo por falta de canalización y tecnología adecuada.  
5. Problema de desagüe integral y saneamiento básico (tratamiento de la basura).  
6. Falta de identidad frente a su pueblo. 
7. Deficiente servicio asistencial de salud.  

 

III.- VISIÓN DE DESARROLLO  

Con lo diseñado en el Plan de Gobierno, lo que desea el “PARTIDO POPULAR 
CRISTIANO – PPC” 2,019 – 2,022 de la Provincia de Huaylas, es realzar y mantener a la 
vanguardia a nuestra Provincia de Huaylas, siempre conservando nuestra identidad, nuestras 
costumbres y tradiciones, no sólo confiriéndolos con los servicios e infraestructuras 
necesarias para alcanzar el progreso y el avance que se anhela, con el uso de herramientas 
técnicas y de gestión, necesarias para desarrollar la micro y pequeña empresa, con lo cual se 
logre tener a ciudadanos empresarios emprendedores, generando de esta forma trabajo para 
los más necesitados; ser además, una provincia con capacidad de desarrollo, basado en la 
aplicación de una educación de calidad, mejorando el servicio asistencial de salud, cuidando la 
no contaminación del medio ambiente, respetando los derechos humanos y brindando una 
vida digna de respeto a la población. 
 
 VI.- ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO 



Los lineamientos de la política municipal son cinco, los cuales están orientados combatir la 
pobreza, bajo la igualdad de oportunidades y la diversidad de género. 
 
Siendo los lineamientos: 
 

a) Propiciar la plena participación vecinal: una ciudadanía que fiscalice, investigue y 

participe con la gestión, en la toma de decisiones. 
 

b) Administración transparente al alcance de todos: a través de la página web se 

brindará toda la información técnico – financiera de los procesos, cuentas y 
presupuestos. 

 
c) Eficiencia en la gestión: la cual involucra una constante capacitación del personal 

que labora en la municipalidad.  
 

d) Calidad de los servicios: una rápida y oportuna intervención de la municipalidad 

creará bienestar, satisfacción y seguridad en los vecinos. 
 

e) Generación de alianzas estratégicas: con políticas claras y transparentes se creará 

el ambiente adecuado para la inversión privada dentro de la Provincia de Huaylas. 
 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA MUNICIPAL: 

 
Principios generales o lineamientos de Política Municipal que estarán presentes en la gestión 
municipal del Partido Político: “PARTIDO POPULAR CRISTIANO – PPC” 2,019 – 2,022 
de la Provincia de Huaylas. 
 

1.1.   CIUDADANÍA ACTIVA 

 
Una labor prioritaria del Partido político: “PARTIDO POPULAR CRISTIANO – 
PPC” 2,019 – 2,022 de la Provincia de Huaylas, será la unión e integración de la 
ciudadanía en la toma de decisiones del Gobierno Municipal. El objetivo primordial 
será el servicio y atención a los vecinos y para ello iniciaremos con su intervención 
para que se desarrolle, se institucionalice y afine. Una ciudadanía que se encuentra bien 
instruida, informada, conocedora de sus problemas y necesidades será más fiscalizadora 
de la gestión municipal, lo cual apoyará a que sea una gestión más eficiente y capaz. 
Promoveremos los medios para conseguir una efectiva democracia representativa, 
participativa que la Ley señala. Promoveremos que el vecino ejerza de manera efectiva 
y real su derecho a participar en los procesos de formulación presupuestal, 
fiscalización, ejecución y control de la gestión del municipio.   

 
1.2.   TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 

 
Otro elemento esencial del partido político: “PARTIDO POPULAR CRISTIANO – 
PPC” 2,019 – 2,022 de la Provincia de Huaylas, será la TRANSPARENCIA. La 
información sobre el manejo de los recursos públicos y sobre los resultados de las 
políticas municipales implementadas, estará siempre presente, a través de la página 
web, los medios de comunicación con la que cuenta nuestra municipalidad entre otros 
mecanismos de comunicación y rendición de cuentas a la ciudadanía. Garantizaremos el 
correcto funcionamiento de los Órganos de Control constituidos. La Municipalidad 
Provincial de Huaylas asimismo otorgará la información solicitada por los vecinos en 
forma adecuada y eficaz, se someterá a la fiscalización permanente de los vecinos tanto 
en lo referido a la gestión local, como respecto a sus bienes o actividades locales a 
realizar o efectuar. 

 



1.3.   EFICIENCIA EN LA GESTIÓN 

 
Abalaremos el adecuado desarrollo de la capacidad técnico administrativa de todas las 
instancias de gestión municipal para proyectar, implementar y evaluar políticas y 
medidas de gestión eficaces que contribuyan al desarrollo sostenible de la Provincia y 
al manejo eficiente de los recursos humanos, financieros y materiales de la 
Municipalidad; para cuyo efecto, la clasificación, estimación y/o adiestramiento del 
personal municipal se realizará exclusivamente sobre la base de la capacidad 
profesional, calidad de trabajo y compromiso con la Provincia de Huaylas. 

 
1.4.   CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

 
Brindaremos la mayor importancia en el cumplimiento de nuestras funciones para el 
bienestar y agrado de los vecinos, desvelándonos en ofrecer un servicio de calidad, 
personalizado, oportuno, confiable y de costo razonable, sustentándolo técnicamente. 
Nuestra Gestión Municipal se preocupará de que la prestación de servicios públicos y 
sociales sea de lo mejor, siempre buscando lograr el bienestar integral de todos, así 
como la sostenibilidad financiera, ambiental y social de nuestra comuna huaylina.  

 
1.5.   ALIANZAS PUBLICO - PRIVADAS 

 
Nuestra gestión se basará en la implementación de las “mejores prácticas” de gestión 
pública y privada, y en la generación de una visión conjunta de futuro. Reconocemos 
que el sector privado es un actor de desarrollo tan importante como el público, es por 
ello que nuestra gestión preverá el establecimiento de convenios con instituciones 
públicas y privada que así lo quieran y que vayan a potenciar nuestra gestión en 
diferentes aspectos. 

 
 ÁREAS DE ACCIÓN ESTRATÉGICA: 

 
GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN 

    
La atención de las políticas de gestión constituyen un aspecto importante a considerar, 
toda vez que se requiere de instrumentos, sistemas, reglamentos que vayan a favorecer 

 la mejor atención de los vecinos, por lo que es importante considerar las políticas 
relacionadas a la participación vecinal, crear espacios de participación en diferentes 
aspectos de la problemática vecinal que conllevará a tener una mejor gobernabilidad 
para un mejor desarrollo sostenible. 

         

PROPUESTAS POR DIMENSIONES 
 

1) FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE   

 
1. Propuesta de acción: La formalización de las Organizaciones de Base  
2. Objetivos a lograr: Fortalecimiento de las Organizaciones sociales de Base 
3. Meta:   Instauración de la institucionalidad para su participación   
4. Hecho:   Coordinación con las diferentes instituciones. 
5. Problema:   Carencia de espíritu institucional. 
6. Potencialidad:  Existencia institucional en nuestra localidad. 
7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Participación vecinal. 

8. Estrategia:   Convocatoria y Sensibilización.   
 

2)  DESARROLLO DE CAPACIDADES EN TORNO A NUESTRA IDENTIDAD 

REVALORANDO NUESTRAS TRADICIONES 
 



1. Propuesta de acción: Capacitación y Sensibilización  
2. Objetivos a lograr: Fortalecimiento de nuestra identidad 
3. Meta: Ciudad con Identidad en base a sus Tradiciones y 

     Costumbres  
4. Hecho:              Capacitación con personal especializado                                                                      
5. Problema:   Pérdida y carencia de la identidad. 

6. Potencialidad:            Ciudad revalorada en sus costumbres y tradiciones  
7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Participación vecinal.  
8. Estrategia:   Adiestramiento, seguimiento y difusión de los logros y 

     metas obtenidas  
 
3)  CRECIMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN CON LA 

ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS 
 

1. Propuesta de acción: Capacitación, adecuación y orientación sobre el uso 

adecuado de los servicios básicos. 
2. Objetivos a lograr: Realzar el nivel de calidad de vida de la población y la  

comunidad en su conjunto 
3. Meta:   Una Provincia al 100% con la atención de los Servicios 

básicos  
4. Hecho:   Coordinación con diferentes instituciones.   
5. Problema:   Falta de proyectos, coordinación y sensibilización. 
6. Potencialidad:  Interés de la gestión en la mejora de los aspectos 

relacionados. 
7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Participación vecinal. 
8. Estrategia:   Gestiones ante las entidades públicas y privadas, tanto 

locales, regionales y nacionales 
 

DIMENSION ECONOMICA 
 

1)  FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN EL ÁMBITO EMPRESARIAL 
 

1. Propuesta de acción: Capacitación y coordinación de los agentes económicos. 
2. Objetivos a lograr: Generación de empresas dentro de la provincia  
3. Meta:   Generación de puestos de trabajo, mejorar los ingresos.  
4. Hecho:   Capacitación y establecimiento de líneas de crédito. 
5. Problema:   Falta de iniciativa, capacitación y recursos económicos 

6. Potencialidad:  Existencia de recursos naturales para el desarrollo de 
actividades productivas. 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Alianzas estratégicas. 

8. Estrategia:   Fiscalización y empadronamiento de las diferentes 

actividades económicas. 
 

2)  FORTALECIMIENTO DE LAS CADENAS PRODUCTIVAS EN EL AGRO 
 

1. Propuesta de acción: Concretización de las cadenas productivas. 
2. Objetivos a lograr: Búsqueda de alianzas y estrategias productivas buscando 

     el desarrollo sostenible  
3. Meta:   Potencializar la producción agraria. 
4. Hecho:   Coordinación con los diferentes agentes involucrados 
5. Problema:   Escasez de planificación y coordinación. 
6. Potencialidad:  Existencia de áreas cultivables y recursos hídricos 
7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Alianzas estratégicas. 
8. Estrategia:   Fiscalización y empadronamiento de las diferentes 

     actividades económicas. 



 
3)  CONSOLIDAR EL DESARROLLO TURÍSTICO DE LA PROVINCIA. 
 

1. Propuesta de acción: Coordinación con los agentes involucrados 
2. Objetivos a lograr: Promover la actividad turística en su conjunto 
3. Meta:   Hacer de la provincia un destino turístico envidiable  
4. Hecho:   Coordinación con las entidades públicas y privadas. 
5. Problema:   No existe una adecuada promoción sobre nuestras 

     potencialidades. 
6. Potencialidad:  Existencia y efectividad de nuestros recursos turísticos 
7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Alianzas estratégicas. 
8. Estrategia:   Brindar la promoción adecuada y sostenible. 

 
DIMENSION TERRITORIAL Y AMBIENTAL 

 
1)  DESARROLLO SALUDABLE DE LA PROVINCIA 
 

1. Propuesta de acción: Coordinación con los entes involucrados y la población  
2. Objetivos a lograr: Fortalecer la política ambiental dentro de la provincia. 
3. Meta:   Una provincia saludable y vigorosa para beneficio de la 

     población  
4. Hecho:   Involucrar a la comunidad en su conjunto  
5. Problema:   No hay políticas medio ambientales que protejan la 

     provincia y falta de sensibilización a la población  
6. Potencialidad:  Presencia de estudiantes de todos los niveles 
7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Calidad de los servicios. 
8. Estrategia:   Sensibilización y concientización en todos los niveles y a 

     través de diferentes medios  
 

2)  ZONIFICACIÓN ECONÓMICA Y ECOLÓGICA DE LA PROVINCIA 
 

1. Propuesta de acción: Ejecución de un catastro Provincial. 
2. Objetivos a lograr: Áreas destinadas a un fin específico. 
3. Meta:   Desarrollo sostenido de la provincia. 

4. Hecho:   Coordinaciones con las municipalidades distritales 
5. Problema:   No existen zonificaciones específicas 
6. Potencialidad:  Identificación y disponibilidad de áreas para el 

desarrollo y ejecución de actividades económicas 
especificas 

7. Lineamiento de política con la que se relaciona:  Calidad y disposición de los  

  servicios. 
8. Estrategia:   Coordinaciones directas con el gobierno nacional, 

     regional, local y distritales, así como con las diferentes  
     instituciones. 

 
3) FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO FORESTAL DE LA PROVINCIA 
 

1. Propuesta de acción: Concientización sobre el eje de desarrollo  

2. Objetivos a lograr: Incrementar la cobertura forestal de la provincia. 
3. Meta:   Buena calidad en el ámbito provincial  
4. Hecho:   Suministrar de variedades apropiadas 
5. Problema:   Falta de interés. 
6. Potencialidad:  Amplias áreas favorables y disponibles. 
7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Alianzas estratégicas. 
8. Estrategia:   Estimular las ventajas de la forestación. 



 
DIMENSION INSTITUCIONAL 
 

1)  DESARROLLO DE CAPACIDADES 
 

1. Propuesta de acción: Sensibilización, formación y capacitación. 
2. Objetivos a lograr: Organismo eficiente en sus servicios. 
3. Meta:   Atención en tiempo real. 
4. Hecho:   Compromiso y responsabilidad institucional. 
5. Problema:   Desinterés y abandono de parte de los trabajadores. 
6. Potencialidad:  Personal técnico y profesional capacitado. 
7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Calidad y disposición de los 

  servicios. 
8. Estrategia:   Compromiso y sensibilización. 

 
2)  MODERNIZACIÓN Y EFICIENCIA EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

1. Propuesta de acción: Capacitación permanente a fin de realizar trabajos 
     eficientes 

2. Objetivos a lograr: Agilidad y efectividad en los trámites a realizarse  

3. Meta:   Satisfacción y complacencia de los vecinos. 
4. Hecho:   Coordinación con instituciones públicas y privadas. 
5. Problema:   Presupuesto deficiente y descontento y malestar con el 

     servicio municipal actual. 
6. Potencialidad:  Elevar el nivel productivo tanto del personal como de la 

     entidad ejecutora para la mejora en el servicio 
7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Calidad de los servicios. 
8. Estrategia:   Convenios con instituciones públicas y privadas. 

 
3)  FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL E IDENTIDAD 

 
1. Propuesta de acción: Optimizar el clima laboral y la atención. 
2. Objetivos a lograr: Crear un fondo municipal para el fortalecimiento. 
3. Meta:   Satisfacción de los vecinos. 
4. Hecho:   Concientización y sensibilización de los trabajadores. 
5. Problema:   Falta de motivación del personal. 
6. Potencialidad:  Disponibilidad de tener buen servicio 
7. Lineamiento de política con la que se relaciona: Calidad de los servicios. 
8. Estrategia:   Implementar talleres de socialización. 

 
V. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 

 
El Plan de Gobierno se puede seguir de la siguiente manera: 

 Conformación de comités de gestión. 

 Audiencias públicas descentralizadas. 

 La población tendrá acceso directo a la planificación y la realización de proyectos a través 
del presupuesto participativo y las audiencias públicas programadas semestralmente, 
estamos sujetos a la evaluación directa de los vecinos, toda vez que es una población 
medianamente pequeña, son los proyectos más urgentes las que se debe desarrollar para 
cubrir las NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas) y por ende la Contraloría General 
entre otros Organismos de Control y Seguimiento. 

 Cumplimiento de los plazos del Plan de Gobierno Municipal propuesto por el partido 
político: “PARTIDO POPULAR CRISTIANO – PPC” 2,019 – 2,022 de la Provincia de 
Huaylas, publicado por el Jurado Nacional de Elecciones a través de su página web.  


